
Una de las problemáticas más aceptadas en torno a la mundia-
lización reside en su reconocimiento como una imposición externa 
que, a partir de que implica la desaparición de las barreras al co-
mercio, la inversión y los flujos financieros, impacta los Estados 
y las economías nacionales, lo que se traduce, al final, en pérdida 
de su eficacia como espacios de regulación y solidaridad.

Ciertos autores van muy lejos en esta dirección pronosticando, 
incluso, nada menos que la muerte del Estado-nación. Estas posi-
ciones justifican la denominación de “hiperglobalismo” utilizado 
frecuentemente para designar esta corriente de pensamiento en 
“economía política internacional” (EPI).2 Aunque dominante en 
EPI, esta corriente se encuentra rebatida por un número signi-
ficativo de autores (por ejemplo, la obra colectiva dirigida por 
Weiss [2003]). 

En el marco de este debate, este artículo se propone un doble 
objetivo: por un lado, discutir el conjunto de estos análisis, limi-
tándose al caso de los países industrializados del Norte, por otro, 
proponer una visión original desde una perspectiva de la EPI que 
hemos desarrollado.3 

Globalización: ¿Debilitamiento o
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los países del norte?1
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RESUMEN: Dirigido a desarrollar todo un cuestionamiento desde la Macroeconomía a la perspectiva que 
formula que atravesamos por un debilitamiento, incluso por la tendencia hacia la muerte, del Estado de 
Bienestar, este ensayo explora la relación entre Estado y mundialización, específicamente en el caso de 
los países del Norte, formulando que, lejos de estar en “retirada”, el Estado de Bienestar, que asume la 
protección social, es más necesario hoy que nunca. Pero que su persistencia exige toda una reconfigu-
ración que lo llevaría –de hecho, lo está llevando– a mutar. Esta mutación requiere que el Estado asuma 
complejos retos de su multidimensionalidad que tienen que ver con la refundación del Estado productor, 
la renovación del Estado regulador y la conformación de un auténtico Estado keynesiano –irreductible al 
Estado de Bienestar con el que equívocamente se identificó al keynesianismo el siglo pasado–.

1 Traducción realizada por Doridé Barrera y Luis Arizmendi.
∗ Connotado especialista de Macroeconomía y Economía Política de las Relaciones 
Internacionales de la Universidad París 8, Francia.
2Se designa como «economia politica internacional» la perspectiva, de origen 
principalmente anglosajón, que busca analizar la dinámica de la economía mundial 
tomando en cuenta los factores políticos junto con los factores económicos.
3Ver especialmente Kébabdjian [1999] y [2006]; Berthaud y Kébabdjian [2006]. 
Para un primer trabajo sobre la cuestion específica tratada en este artículo, 
Kébabdjian [2005].



GÉRARD KÉBABDJIAN

20

Se comienza presentando las tesis existentes sobre el 
controvertido tema de la pérdida de poder de los Estados 
en los países industrializados a la hora de la mundializa-
ción; para enseguida abordar la información acerca de la 
relación entre mundialización y gastos sociales del Estado, 
un asunto evidentemente central debido al lugar de éstos en 
los países industrializados; concluyendo con el desarrollo 
de un punto de vista más general sobre las metamorfosis 
del Estado en la mundialización. No consideraremos todas 
las dimensiones de las metamorfosis vinculadas a la trasna-
cionalización estatal para concentrarnos únicamente en las 
transformaciones del Estado-nación en el plano interno. La 
transnacionalización de la intervención estatal vinculada 
a la globalización (y a la europeización entendida como 
una forma específica de globalización) constituye un hecho 
muy importante, sin embargo, no contamos con espacio 
para tratarlo en este artículo (ver Kébabdjian [2006] para 
un enfoque teórico de este asunto). En este trabajo nos 
apegamos, principalmente, a los “aspectos internos” de la 
relación globalización-Estado.

Las tesis existentes: ¿”retirada” o  transformación del 
Estado-nación?

La interrogante en torno a si los Estados, bajo la in-
fluencia de la mundialización, se encuentran «desborda-
dos», «en crisis», debilitados u obsoletos constituye una 
de las preguntas más debatidas en EPI desde hace una 
veintena de años (y, más aún, desde hace una década). 
Existen una gran variedad de posiciones, pero pueden 
organizarse bajo la forma de un triángulo delimitado por 
tres posiciones: la primera formula una equivalencia total 
entre «retirada del Estado» y mundialización, la segunda la 
total independencia del Estado respecto de ésta, y la última 
plantea la metamorfosis del Estado bajo la influencia de la 
mundialización. Todas las variantes intermedias, combinan 
estas tres posiciones.

La tesis más frecuente sostenida en EPI (tanto entre 
los “mundialistas” como los “antimundialistas”) es la 
primera: la de la “retirada” del Estado. Tiene que ver con 
una concepción de la mundialización como marcha triunfal 
de los mercados a escala planetaria, como el ascenso de un 

poder inexorable que significa automáticamente pérdida 
de poder o debilitamiento de los Estados-nación. Ohmae 
[1991], desde una visión favorable a la mundialización, y 
Strange [1996], desde otra más bien hostil a ella, expresan 
esta tesis como la fatalidad de una necesaria corresponden-
cia entre desarrollo de la mundialización y debilitamiento 
del Estado-nación,4 que recuerda la vieja equivalencia 
marxista entre desarrollo del comunismo y debilitamiento 
del Estado. La perspectiva que determina esta concepción 
parte de caracterizar el mundo actual como un sistema 
capitalista casi integrado (o próximo a su completa inte-
gración), una imagen indiscutiblemente exagerada de la 
realidad (que pertenece a una concepción que, siguiendo 
a Held et al [1999], puede denominarse “hiperglobalista”). 
La debilidad principal de esta tesis reside en que rehúsa 
pensar la persistencia del Estado en la mundialización y 
las formas de renovación que se observan en las relaciones 
Estado-mercado.

La concepción de un mundo donde los espacios 
territoriales pierden no solamente su importancia sino 
también su significación, hegemónica en EPI, se encuentra 
afortunadamente debatida por escuelas minoritarias que 
comparten lo que Rosamond [2003] llama una “visión 
escéptica” en relación al pensamiento dominante. ¿Estas 
escuelas minoritarias ofrecen ayuda para pensar al Estado 
en la mundialización? La aportación de estas escuelas está 
en discusión. Rosamond distingue tres escuelas y tres es-
trategias de refutación de la retórica dominante en EPI.

La primera consiste en “poner en cuestión” la reali-
dad misma de la mundialización, por consiguiente, las 
supuestas causas de una erosión irreversible del poder de 
los Estados posmodernos. La pérdida de la capacidad de 
intervención del Estado se queda sin fundamento analítico 
si la mundialización es un “mito” y si la economía mundial 
permanece centrada alrededor de los Estados-nación. Hirts 
y Thomson [1996] analizan el pretendido debilitamiento 
del Estado no como el producto de «coerciones» prove-
nientes de la mundialización, sino como una retórica que 
pretende legitimar la puesta en práctica de las políticas neo-
liberales (con una lógica de adaptación o competitividad). 
Aunque es muy saludable este intento de deconstrucción, 
no es totalmente convincente. La demostración vuelve a 
ignorar o descuidar muchos hechos patentes: globalización 
financiera, regionalización (que es una forma de globaliza-
ción), trasnacionalización de la producción en el marco de 
las firmas multinacionales, integración de nuevos países 
en el mercado mundial, etcétera. 

La segunda estrategia en el seno de la visión escéptica 
busca mostrar que la mundalización no es un fenómeno 
nuevo, por tanto, que no es ni fatal ni destructiva para los 
Estados como constata la larga historia de la mundializa-

4 Para Ohmae, las fronteras del Estado-nación (según él, económicamente 
artificiales) no tienen actualmente ninguna relevancia debido a la existen-
cia de una «economía sin fronteras» basada en lo que denomina las cuatro I 
(Inversión, Industria, Información e Individualismo). Es curioso encontrar 
que el “modelo” sobre el cual Strange, que es de una inspiración teórica 
muy diferente, concibe la economía global es completamente similar. A 
las cuatro I de Ohmae corresponden, casi punto por punto, sus cuatro 
dimensiones de la EPI globalizada y sus cuatro vectores contemporáneos 
del poder: la seguridad, las finanzas, la producción y el conocimiento.
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ción (ver Norel [2004] o Berger [2003] con su análisis de 
las dos olas de mundialización, la de fines del siglo XIX-
principios del XX y la del periodo actual). 

La tercera se inscribe en una problemática más cercana 
a la defendida en este artículo. Se desarrolla sobre la idea 
de que la mundialización constituye una realidad fuerte, 
pero que esta realidad no actúa de ningún modo en el 
sentido de un debilitamiento del Estado: al contrario, la 
mundialización suscita nuevas exigencias y redefine de 
formas más o menos profundas la lógica de las antiguas 
modalidades de la intervención estatal. Tres variantes de 
esta posición coexisten en la literatura.

La primera busca mostrar que la mundialización exi-
ge una intervención acrecentada del Estado destinada a 
apoyar al capital nacional, sea bajo la forma de “políticas 
competitivas”, sea bajo la forma de políticas que pretenden 
mejorar la “atracción del territorio” con respecto al capital 
exterior: este análisis se encuentra en el centro de los tra-
bajos de Cerny [1995] [1997] [2000] y de la interpretación 
de la evolución reciente como un movimiento de abandono 
del Estado de Bienestar a favor de una lógica de “Estado 
competidor”. 

La segunda variante, por el contrario, busca mostrar 
que la mundialización promueve una creciente inseguridad 
económica y social, por tanto, una evolución que va en el 
sentido de un reforzamiento del “Estado protector”. Esta 
tesis, iniciada por Rodrik [1998], ha conocido numerosos 
desarrollos. Estos últimos años, esta segunda variante 
ha sido la más intensamente explorada, particularmente 
sobre el plano econométrico, debido a que pone énfasis, a 
diferencia de la precedente que se interesa en los cambios 
cualitativos, en la dimensión claramente cuantitativa. La 
idea básica consiste en que la mundialización y la apertura 
a la competencia internacional vuelven a los individuos 
más vulnerables y, en consecuencia, más demandantes 
de protección estatal, de suerte que, lejos de debilitar la 
demanda del Estado, la mundialización la refuerza.

La tercera variante de la tercera tesis adopta una visión 
más amplia: pone el énfasis sobre el carácter multiforme 
y nacionalmente diferenciado de la recomposición esta-
tal, no sobre la existencia de una tendencia uniforme que 
atravesaría todos los países. Se desarrolla sobre la idea 
de que las presiones ejercidas por la mundialización pro-
mueven adaptaciones especificas y respuestas nacionales 
que anulan parcialmente los efectos de descomposición 
potencial que acarrea la mundialización (Weiss [2003]) Las 
configuraciones institucionales nacionales, si siguen siendo 
robustas frente a la mundialización, lejos de producir una 
convergencia, pueden suscitar el desarrollo de la diversidad 
y generar formas diferenciadas de capitalismo (Berger y 
Dore [1996]; Hall y Soskine [2001]).

Nos vinculamos, por nuestra parte, a esta tercera 
variante. Se distingue de la dos anteriores en dos puntos: 
1) sin dejar de ser la cuestión social muy importante, el 
análisis de la intervención económica del Estado no se 
puede limitar al Estado de Bienestar; se debe sacar al 
descubierto la reconfiguración global de los diferentes as-
pectos de la intervención del Estado; 2) sobre la dimensión 
propiamente social, el análisis formula la constitución de 
una nueva lógica que no equivale ni “a menos” (Cerny) ni 
«a más» Estado de Bienestar (Rodrick): aunque los datos 
cuantitativos certifican que acompaña a la mundialización 
un crecimiento del gasto social, el punto central es el cam-
bio de lógica en el sentido de una “economización de lo 
social”, es decir, una evolución que puede ser analizada 
como una mezcla de las lógicas del Estado de Bienestar y 
del Estado competidor.

El eje principal de este artículo consiste en que la res-
puesta a la pregunta de este apartado puede ser formulada 
a partir de la idea que están en curso, interconectados dos 
movimientos: uno de refuerzo en términos del poder-
gobierno (o sea, un reforzamiento de la influencia tecno-
crática del Estado sobre la sociedad) y, al mismo tiempo, 
otro de debilitamiento en términos de poder-instituyente, 
es decir, de la instancia emisora de normas colectivas 
(Kébabdjian [2006]).

¿La mundialización entra en conflicto con las po-
líticas sociales?

Después de haber considerado las hipótesis existentes, 
intentaremos desempatarlas con ayuda de la econometría, 
para luego abordar el cambio de lógica en la gestión de 
lo social.

 Dos hipótesis competidoras

La idea del conflicto entre mundialización y Estado 
de Bienestar forma parte de los leitmotivs de la retórica 
“antimundialización”. La globalización erosionaría la 
autonomía presupuestaria y monetaria de los Estados 
porque empujaría hacia una ortodoxia financiera que 
prohíbe políticas sociales generosas y lleva a la adopción 
de políticas fiscales más restrictivas con el fin de no pe-
nalizar las empresas exportadoras y atraer capitales del 
exterior.  La explicación plantearía fundamentalmente 
que las empresas multinacionales: 1) son hostiles al pago 
de impuestos que sostienen programas sociales debido a 
las dificultades de competitividad que acarrean dentro la 
mundialización, y 2) están dispuestas a ejercer amenazas 
para obligar a los gobiernos a aligerar la presión fiscal que 
congela la movilidad de fondos (para el capital físico de 
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las empresas multinacionales y el capital financiero), por 
lo que los riesgos de emigración de los capitales (con la 
deslocalización) son posibles por su movilidad. El Estado 
estaría, de esta forma, obligado a seguir canalizando sobre 
los elementos fijos (trabajo) el financiamiento público, 
viciando la lógica misma del circuito redistributivo sobre 
el cual estaba fundando el Estado de Bienestar.

Evidentemente, no se puede negar el hecho de que la 
mundialización constituye un factor de crecimiento de las 
necesidades de protección social (Wood [1994], Rodrik 
[1998] y [2000]). La idea básica consiste en que las res-
tricciones que pesan sobre las políticas sociales provienen 
de las condiciones de la oferta de servicios susceptibles 
de ser proporcionados por el Estado de Bienestar, no del 
lado de la demanda. Una alternativa hiperpesimista hasta 
pretende mostrar que la “competencia fiscal” de los Esta-
dos debería conducir a establecer una espiral a la baja de 
los gastos sociales en los países industrializados  (“rush o 
race to the bottom theories”). La etapa final de la visión 
pesimista considera que la combinación del incremento 
de la inseguridad social (del lado de la demanda) y la 
disminución de la capacidad de respuesta estatal (del lado 
de la oferta) es la causa de una crisis de legitimidad del 
Estado de Bienestar. Esta lógica presentaría amenazas de 
regresión política en ciertas sociedades vulnerables, ya 
que la pérdida de legitimidad de los procedimientos del 
Estado de Bienestar suscitaría un movimiento hacia mayor 
cerrazón, más inestabilidad política o más extremismo 
político (Ruggie [1994], Kapstein [1994] y Rodrik . 

El trabajo de Rodrik es el primero en probar empírica-
mente la validez de la tesis pesimista. Rodrik saca a la luz 
el carácter fino de los datos empíricos sobre los cuales debe 
apoyarse la visión pesimista. Se deduce generalmente del 
trabajo de Rodrik el hecho de haber planteado la cuestión 
de la relación positiva entre la apertura comercial y el 
tamaño del Estado. Sugiriendo que el aumento simultáneo 
de estos dos indicadores puede no ser una coincidencia, el 
autor ha abierto una línea de investigación nueva. Rodrik 
muestra que existe una correlación positiva significativa 
entre la apertura al exterior y la importancia del Estado de 
Bienestar para los países de la OCDE en los datos transver-
sales (en cross-section), pero muestra, al mismo tiempo, 
que los datos mancomunados (en pooling) (tomando en 
cuenta la información cronológica) sugieren un resultado 
rigurosamente opuesto: la apertura comercial se encuentra 
significativamente correlacionada con las reducciones tanto 
al consumo público como a las trasferencias sociales. Este 
último resultado alimenta la visión pesimista. Se corrobora 
con el estudio que toma como indicador de la mundializa-
ción no la apertura comercial sino la apertura financiera. 
La correlación que combina las dos variables, la comercial 

y la financiera, presenta una relación de reducción sobre 
los gastos sociales aún más fuerte (Rodrik, 1998, p.62). 
La visión pesimista entra, no obstante, en contradicción 
con el estudio en cross-section, que consolida, más bien, 
la visión optimista.

Sobre la capacidad de los Estados para sostener polí-
ticas sociales generosas, la investigación debe diferenciar 
dos visiones opuestas, pero que tienen, cada una por sí 
mismas, argumentos sólidos. Si la integración de los 
mercados aumenta efectivamente la credibilidad de las 
amenazas de salida de los productores nacionales o de 
los capitales exteriores, aumenta igualmente las situacio-
nes de inseguridad económica, aumento que actúa en el 
sentido de una demanda de políticas sociales más activas. 
Si la mundialización promueve la competencia y la baja 
de los costos sociales, actúa igualmente en el sentido de 
una búsqueda de mayor competitividad que puede ser 
favorable al crecimiento de los gastos sociales (es decir, 
a la formación de capital humano). Numerosos investi-
gadores, al prolongar los análisis económicos sobre el 
“crecimiento endógeno”, han puesto énfasis en el hecho 
de que la asignación de recursos a los gastos sociales se 
encuentra estimulada por la mundialización justo porque 
se trata de una “inversión en capital humano” que aumenta 
la productividad y puede atraer capitales del exterior. A 
diferencia de un punto de vista neoclásico antiguo, ahora 
rebasado, curiosamente retomado aquí por la corriente 
“antimundialización”, los gastos sociales (y de infraestruc-
tura) no constituyen solamente un costo, se encuentran en 
el origen de una serie de beneficios que van en el sentido 
del poder de atracción del territorio, de la estabilidad social 
y del crecimiento, en otros términos: el desarrollo de los 
capitales no tiene ninguna razón para ser unilateralmente 
antinómica al Estado de Bienestar y la implementación de 
políticas económicas activas.  

El análisis  de las motivaciones de la inversión directa 
extranjera (IDE) corrobora en parte la ambivalencia de 
los factores explicativos. Las decisiones de las multina-
cionales en materia de localización no son únicamente 
motivadas por la minimización de los costos y, ante todo, 
de los costos salariales. Aunque una parte de las decisiones 
de localización se explica por la búsqueda de costos más 
bajos, una parte importante, incluso la más importante, 
responde a una serie de motivaciones más complejas que 
tienen en cuenta el acceso a nuevas tecnologías, a nuevos 
circuitos de distribución y a nuevos mercados, motiva-
ciones que pueden conducir a invertir donde los costos 
salariales son altos.

Se puede entonces considerar, siguiendo a Garrett y a 
Michel [2001], que existen dos hipótesis competidoras, 
tan legitima la una como la otra: la hipótesis de eficiencia 
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(o visión pesimista), para la que la mundialización y la 
competencia presionan hacia la baja los gastos estatales, 
especialmente los gastos sociales, por razones de economía 
de costos; y la hipótesis de compensación5 (o visión opti-
mista), para la que la mundialización no promueve reduc-
ciones sino, al contrario, un posible aumento debido a los 
“daños” sociales que provoca en términos de desigualdad 
e inseguridad. La importancia relativa de los dos efectos 
es una cuestión empírica, no teórica. Queda establecerse 
empíricamente cuáles son los efectos dominantes.

 Econometría de los gastos sociales

Los trabajos recientes muestran que la relación entre 
mundialización y gastos sociales es variable y, por conse-
cuencia, que los efectos negativos pueden triunfar sobre 
los efectos positivos y viceversa. La visión francamente 
optimista es sostenida por Garrett ( [1998] y Garett y Mi-
tchell [2201]). Para apoyar su posición, los investigadores 
de la corriente optimista utilizan a la par los datos crono-
lógicos y en corte transversal, como los investigadores 
pesimistas, pero introduciendo condiciones adicionales 
sobre la tendencia política de los gobiernos y la naturaleza 
de las instituciones (con variables dummies por países y 
periodos). En ausencia de esta última variable, los resul-
tados empíricos son similares a los de la primer corriente, 
aunque menos acuciosos. La correlación en cross-section 
permanece positiva, lo que constituye una base sólida para 
consolidar la visión optimista, mientras la correlación de 
datos cronológicos es débilmente negativa, lo que corro-
bora moderadamente la visión pesimista.

Aparecen, de paso, muchos resultados nuevos (am-
biguos en comparación con los resultados centrales de 
Rodrik) en la medida en que la globalización es, ahora, 
abordada con un número de variables mucho más exten-
so, donde la apertura comercial y la apertura financiera 
son divididas, cada una, en dos subcategorías: apertura 
comercial respecto a países con bajos salarios y apertura 
con respecto a países con altos salarios; inversión directa 
extranjera e inversiones de cartera.

 Algunos de los resultados obtenidos contradicen 
directamente la visión pesimista como, por ejemplo, el 
hecho de que acompaña a la globalización no una presión 
más fuerte sobre las finanzas públicas, sino un aumento 
de recursos. Garrett ([1998], pp. 813-814) muestra que 
en los países de la OCDE, a pesar de la baja de las tasas 
marginales del gravamen sobre el capital y de otras refor-
mas destinadas a desgravar los capitales (vinculadas con 
la instauración de políticas neoliberales), las “tasas de 
gravamen efectivo” sobre los beneficios (es decir, defini-
das a partir de tomar en cuenta la evolución de las tasas 

nominales y de la base fiscal) han aumentado durante los 
últimos años en todos los países industrializados.6 Simi-
lar es el resultado en Hobson [2003]. En otros términos, 
debido a la evolución de la base fiscal, la globalización no 
conduce mecánicamente a una reducción de los recursos 
fiscales provenientes del capital, ni siquiera suponiendo 
que se produzca una eventual «precipitación a la baja de 
las tasas».7 Puede encontrarse en la obra colectiva dirigida 
por Weiss [2003] (especialmente en las contribuciones de 
Weiss, introducción; Hobson, capítulo 2 y Swank, capítulo 
3) una serie de convincentes argumentos empíricos que 
muestran que las capacidades de los Estados posmoder-
nos para actuar en el ámbito de los gastos sociales no han 
disminuido con la mundialización. Este diagnóstico, que 
confirma los estudios anteriores de Garrett [2001], esta-
blece que la mundialización no ha producido un “carrera 
hacia abajo” y una contracción de los gastos sociales. 
La capacidad del Estado de Bienestar no disminuye 
por la mundialización. En cambio, una tendencia se 
juega en la evolución de tasas fiscales sobre el capital: una 
«carrera hacia la media” (Hobson). Si los gastos sociales 
se frenan en la mundialización, es debido a una voluntad 
política, una voluntad que entra en contradicción con la 
demanda social, ya que, la mundialización desarrolla una 
tendencia al aumento de la solicitud de protección y actúa 
enérgicamente en el sentido de aumento de los gastos 
sociales.

El resultado central sigue siendo, sin embargo, el 
siguiente: en pooling, la correlación negativa entre globa-

5 El término «compensación» se justifica en el análisis económico por la 
existencia de un arbitraje que debe efectuarse entre protección y compen-
sación. La apertura económica y la desprotección de la economía nacional 
generan ganadores y perdedores. Para los economistas, el balance es 
positivo si los perdedores pueden ser compensados por los ganadores, lo 
que siempre es posible, ya que el juego de la apertura económica es, en 
principio, una suma positiva. A más protección (a más políticas protec-
cionistas) se debe asociar menos necesidad de compensación; a menos 
protección, se debe asociar más compensación. La compensación aparece 
como el otro lado de la desprotección.
6 Si se tienen en cuenta las tasas y la base, la estructura fiscal de los 
países desarrollados se ha deformado en el sentido de un ligero aumento 
de la parte procedente de los beneficios sobre las sociedades durante los 
diez últimos años: han pasado de de 7.4% (1990) a 9.5% (2000) en los 
Estados Unidos; del 7% al 9% en el conjunto de la OCDE. Los impu-
estos sobre el consumo siguen siendo, por su parte, estables (alrededor 
de 14% para los Estados Unidos y de 18% para Europa), mientras que 
los impuestos sobre las personas físicas disminuyen sensiblemente (para 
alcanzar alrededor del cuarto de los ingresos presupuestarios en 2000 en 
los dos lados del Atlántico).
7De cualquier forma, la competencia fiscal no juega más que parcialmente 
alrededor de tasa nominal de imposición de las sociedades. Un país puede 
practicar una tasa fiscal muy elevada, pero tener una base de cálculo muy 
escasa. De ahí la dificultad para comparar unas situaciones con otras en 
funcion sólo de las tasas.
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lización y gastos sociales, sobre el cual se apoya la visión 
pesimista, desaparece totalmente si se hace intervenir la 
naturaleza de las instituciones nacionales y la tendencia 
derecha/izquierda del gobierno: la apertura comercial y, 
más aún, la apertura financiera, se correlacionan positiva-
mente con los gastos sociales en los países caracterizados 
por una presencia importante de los partidos de izquierda y 
los sindicatos en las instituciones (como Alemania, Suecia 
y los Países Bajos), pero se correlacionan negativamente 
en los países donde estos poderes son débiles. Estos estu-
dios, que desarrollan una econometria de panel, han ido 
seguramente lo más lejos posible en la deconstrucción de 
la macrorrelación entre globalización y protección social, 
especialmente mostrando que las condiciones particula-
res del mercado de trabajo y de las instituciones sociales 
mediatizan esta relación. En otros términos, en los países 
donde la naturaleza de las instituciones no es “favorable 
al trabajo”, la mundialización tiene como efecto frenar 
los gastos sociales, mientras que en los países donde las 
instituciones son “favorables al trabajo”, la mundialización 
actúa en sentido inverso.

Las dos hipótesis, la pesimista y la optimista, son 
validas, pero esta doble validación establece la existencia 
de una diferenciación que distingue entre dos grupos de 
países y entre dos políticas ante la mundialización. En otros 
términos, la relación gastos sociales/mundialización esta 
condicionada por la naturaleza de las instituciones, esta-
bleciendo así un vinculo entre la economía y la política, 
por tanto, la necesidad de una perspectiva de EPI.

 Las nuevas lógicas de los gastos sociales

Acabamos de ver que los trabajos econométricos 
aportan elementos que van contra las ideas simples en 
cuanto a deterioro del Estado de Bienestar. No obstante, el 
problema de fondo no puede ser de orden cuantitativo. El 
problema que debe ser planteado consiste en saber si con 
la mundialización, la lógica de la intervención pública no 
ha cambiado de naturaleza (Cerny [1995], [1997], [2000]). 
Este autor considera que osciló de una predominante lógica 
de protección social (Welfare) a otra predominantemente 
competitiva. A diferencia de Cerny, pensamos que la idea 
de la oposición binaria entre Estado de Bienestar y Esta-
do competidor debe ser revisada, ya que no solamente el 
Estado competidor puede ser compatible con el Estado de 
Bienestar, sino que los dos pueden llevarse en hombros en 
una lógica integrada.

En realidad, a lo que asistimos en la mundialización 
es al surgimiento de un ser híbrido, esto es, al nacimien-
to de un “Estado social competidor” que combina las 
características del Estado de Bienestar y de un Estado 

competidor. El verdadero cambio producido durante los 
últimos años ha sido la transición entre la antigua lógica 
de protección social y una nueva lógica más estructurada 
sobre lo económico. La antigua lógica estaba basada, por 
un lado, sobre el carácter obligatorio de la contribución, 
por otro, sobre el pago de prestaciones sin más condición 
que la pertenencia a la “ciudadanía social”, fundamento 
del Estado de Bienestar (así como la ciudadanía política 
es fundamento del Estado-nación, ver Ferrera [2002]). La 
nueva lógica dista mucho de haber logrado establecerse, 
pero dos evoluciones alteran con profundidad la antigua 
lógica: la tendencia al debilitamiento del carácter obliga-
torio de la contribución y la tendencia a la instauración 
de sistemas de condicionalidad de los pagos. La primera 
tendencia está muy lejos de haber conseguido reempla-
zar la antigua lógica, a pesar de los avances del seguro 
individual. El principio de base de la ciudadanía social es 
el carácter obligatorio de la pertenencia a un sistema de 
solidaridad, por tanto, la obligación de la contribución. 
Al igual que el impuesto, la obligación de la contribución 
social hace posible la solidaridad y la institucionalización 
de los mecanismos redistributivos. La evolución actual 
va en el sentido de una pérdida progresiva de importancia 
del sistema de obligaciones a favor de sistemas de segu-
ros complementarios, lo que cambia lentamente la lógica 
global, puesto que, en lugar de la lógica anterior de pagos 
sin contrapartidas, se refuerza una lógica de prestaciones 
condicionadas por contrapartidas por parte del beneficiario. 
Se designa generalmente esta evolución como un paso 
del Welfare State (Estado de Bienestar) al –según la 
expresión de Jessop [1994]– schumpeteriano Workfare 
State (“Estado de Bienestar por Trabajo”).

Esta evolución no significa ni la muerte del Estado de 
Bienestar ni su perpetuación tal como existía, tampoco 
inaugura el nacimiento de un Estado competidor entera-
mente libre de toda preocupación social. Una nueva lógica 
busca abrirse camino, una lógica de “economización de lo 
social” que debe ser estudiada finamente sin partir de la 
tesis simplista de la muerte del Estado de Bienestar. 

La reconfiguración general de los Estados posmodernos 

Aunque muy importante, la figura del Estado de Bien-
estar no agota  los modelos de intervención de los Estados 
modernos. Las relaciones Estado-Economía son multidi-
mensionales y es necesario considerar todas las dimensio-
nes de esta intervención para evaluar las implicaciones de 
la mundialización. Además del Estado de Bienestar, otras 
tres dimensiones deben tomarse en cuenta: la primera es el 
Estado regulador (regulación en el sentido anglosajón, es 
decir, como reglamentación y organización de los merca-
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dos); la segunda es el Estado keynesiano (la estabilización 
de la coyuntura a corto y mediano plazo); la tercera es el 
Estado productor o empresario.8 Comenzaremos por algu-
nas consideraciones sobre el carácter multidimensional de 
los Estados actuales en los países desarrollados.

 La multiplicidad dimensional

No deben confundirse las cuatro dimensiones de los 
Estados modernos como ocurre, frecuentemente, cuando 
se identifica reglamentación de los mercados, políticas 
keynesianas, Estados de Bienestar y sector público. Dis-
tinguir estos diferentes aspectos nos parece importante. 

Las funciones de estabilización macroeconómica 
pueden, por ejemplo, seguir siendo nacionales, mientras 
otras funciones tienen la tendencia a desaparecer o a 
transnacionalizarse. El Estado de Bienestar no es el Estado 
keynesiano; del mismo modo, la lógica del Estado keyne-
siano es la antípoda de la idea de nacionalización y de un 
sector público que permite al Estado jugar un rol directo 
en la producción. Desde el punto de vista de las ideas y 
de la historia del pensamiento, no hay, en efecto, nada en 
común entre la idea del Estado de Bienestar formulada 
por Beveridge y las ideas keynesianas de estabilización 
macroeconómica. De igual manera, no existe ninguna rela-
ción directa entre las ideas keynesianas y los programas de 
nacionalización sostenidos por los movimientos políticos y 
sindicales después de la Segunda Guerra Mundial. Además, 
Keynes se oponía firmemente a toda idea de “colectiviza-
ción” y declara, en su Teoría General, que las ideas que 
desarrolla sobre el intervencionismo económico (gestión 
de la demanda global) tienen por objetivo hacer inútil el 
control de la oferta por el Estado (que tiene su ejemplifi-
cación en los programas socialistas o de colectivización 
de los medios de producción). Las ideas de Keynes no se 
refieren tampoco a la necesidad de un “Estado regulador” 
que tiene por función reglamentar los mercados.

El mensaje de Keynes era por demás claro: el Estado 
no debe inmiscuirse en el funcionamiento de los merca-
dos a nivel microeconómico, debe limitarse a intervenir 
dirigiendo la demanda global a través de gastos públicos 
y la política monetaria.

Lo que importa más, quizás, es que, desde el punto 
de vista de las fuerzas socio-políticas, los grupos que 
causan las grandes mutaciones que va a conocer el Estado 
después de la Segunda Guerra Mundial son socialmente 
heterogéneos, se mueven por intereses diferentes y no 
forman, en ningún momento, una coalición organizada. 
En Francia, por ejemplo, en lo que respecta al nacimiento 
del Estado de Bienestar, los protagonistas (resultado de las 

fuerzas políticas y sindicales, de ciertas fracciones de las 
elites administrativas, etcétera) no son las mismas que se 
van a encontrar en la instauración del Estado keynesiano. 
Otros actores y otros intereses van a ser la causa de las 
nacionalizaciones. Estas nacionalizaciones se realizan en 
sectores juzgados como “estratégicos” para el porvenir de 
la nación: carbón, electricidad, ferrocarriles, bancos, etcé-
tera. Las motivaciones y finalidades son completamente 
diferentes de aquellas que generan la formación del Estado 
de Bienestar o el Estado keynesiano. Se trataba, con las 
nacionalizaciones, no tanto de atenuar mediante el Estado 
las fallas del mercado, sino de desarrollar una lógica de 
meta-mercado que tenía como objetivo una “potencia” 
nacionalista, es decir, reforzar la independencia de la 
Nación y su capacidad para desempeñar un papel estraté-
gico a escala internacional. La organización funcional y 
socialmente segmentada de la acción pública ha  perdurado: 
por ejemplo, en el ámbito militar mediante la constitución 
de un verdadero “complejo militar-industrial” (en Estados 
Unidos y Francia); por ejemplo, en el ámbito del Estado de 
Bienestar por la asociación de los sindicatos y de las admi-
nistraciones bajo formas nacionales diversas, etcétera.

No es, entonces, a partir de una “idea de Estado”, sino 
de la convergencia, relativamente contingente, de una serie 
de intereses y aspiraciones de grupos sociales heterogé-
neos, en una coyuntura histórica muy particular (Guerra 
Fría), que se ha constituido el Estado moderno actual. El 
reto, después, consistió en hacer progresar las cuatro figuras 
económicas de este Estado (Estado regulador, Estado de 
Bienestar, Estado keynesiano, Estado protector) buscando 
superar el carácter de extrañas de unas  para con otras para 
lograr asegurar su compatibilidad. Una de las condiciones 
esenciales de esta compatibilidad fue la inscripción de la 
gestión de los ajustes y los arbitrajes dentro de un marco 
nacional. Es este marco el que ahora se descuadra con la 
mundialización, que lo erosiona haciendo simultáneamente 
necesaria la reestructuración del conjunto de la construc-
ción estatal. ¿Qué tendencias podemos, en efecto, descubrir 
en lo que concierne a las tres dimensiones de los Estados 
modernos todavía no contempladas?

8 Esta presentación no recorta enteramente las distinciones tradicionales 
de Musgrave entre funciones de asignación, de resdistribucion y de 
estabilizacion. La tipología de Musgrave no toma explícitamente en 
cuenta la funcion de reglamentación de los mercados (denominada aquí 
como “Estado regulador”) y distingue, provechosamente desde una per-
spectiva de análisis económico pero inúltimente desde una perspectiva 
de “economía política”, las funciones de asignación y de redistribución, 
dos funciones reagrupdas aquí en el “Estado de Bienestar”. Además, la 
concepción de Musgrave se basa en una funcionalidad derivada de una 
lógica Estado-mercado que no da ningún lugar a la lógica de potencia, 
una lógica de meta-mercado, el origen de lo que aquí llamamos “Estado 
productor”.
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 La refundación del Estado productor

La figura del Estado empresario bajo su forma indus-
trial pierde razón de ser con la mundialización. La única 
“retirada” innegable, quizás irreversible, es relativa al mo-
vimiento de privatización del sector público industrial que 
ha afectado a casi todos los países desarrollados desde hace 
veinte años. Es indudable que la desnacionalización fue el 
gran movimiento de estos últimos veinticinco años, que 
ha sido general y muy profundo en todo el mundo (sobre 
todo si se toma en cuenta a los países ex-socialistas). Esta 
“transición al revés” se explica por muchos factores. Uno 
de ellos, no de los menores, es el cambio de percepción de 
las bases del poder de las elites y las clases poseedoras. El 
contexto de la mundialización, los factores estratégicos del 
poder no tienden más a la preservación de una “indepen-
dencia nacional” y al control de sectores clave (o califi-
cados como tales); son relativos a una buena inserción en 
la economía mundial y al control de vínculos estratégicos 
en las redes trasnacionales, como los de investigación y 
desarrollo o comunicación. El recurso principal ya no es 
la industria de la transformación, sino el conocimiento y 
un número limitado de segmentos industriales de fuerte 
contenido tecnológico. Este hecho económico modifica las 
condiciones de los conflictos de poder interestatales.

Por ejemplo, ahora, un aspecto importante del juego 
de poder en el ámbito económico es el asunto de los 
derechos de propiedad intelectual. Así, la mejor forma 
del Estado estadunidense para sostener su economía y 
reforzar su poder en el mundo por medio de la economía 
consiste en llegar a imponer un sistema de patentes de los 
descubrimientos científicos con base en su predominio 
en este campo. La administración estadounidense, en 
los años setenta y ochenta, se dio cuenta que el éxito  de 
los países asiáticos, que competían de manera eficaz con 
las empresas estadounidenses en su propio mercado, se 
basaban, en gran medida, en un efecto de duplicación 
de la tecnología occidental con adaptaciones menores, 
beneficiándose de la existencia de la gratuidad de los “des-
cubrimientos científicos”. Ahora bien, los Estados Unidos 
eran -lo siguen siendo- los principales productores de estos 
descubrimientos. De ahí, la idea estratégica de hacer pagar 
los resultados de la investigación científica y de restaurar 
así la dominación estadunidense.

La tendencia hacia la privatización económica en el 
ámbito industrial está vinculada a las nuevas reglas del 
juego de poder que se traduce indiscutiblemente en una 
“retirada” del Estado de la producción económica stricto 
sensu. Pero esta evolución no se traduce en una desapa-
rición de las luchas de poder interestatales en el campo 
de la economía, ya que se han desplazado hacia una con-

frontación en el plano institucional y sobre los derechos 
a recibir beneficios.

 Un Estado regulador renovado

Los mercados tienen necesidad no solamente de ser 
creados y estructurados sino mantenidos y regulados por 
instancias exteriores al juego del mercado. Esta dimensión 
de intervención pública es relativa a la reglamentación de 
los mercados (o regulación de los mercados en el sentido 
anglosajón). La mundialización genera una “desreglamen-
tación” que es seguida por una “re-reglamentación” de  los 
mercados. El movimiento ha conducido a una privatización 
parcial de la “regulación” que ocupa el lugar de una regu-
lación que era principalmente estatal o paraestatal. Deben 
distinguirse dos tradiciones, es decir, dos posiciones ini-
ciales ante la mundialización. En los dos casos, el término 
adecuado para describir la evolución no es el de “retirada” 
del Estado, sino, más bien, el de la reconfiguración.

La primera modalidad de regulación de los mercados 
es anglosajona: las instancias de regulación del mercado 
son tradicionalmente independientes del Estado (debiendo, 
al mismo tiempo, ser independientes del mercado, condi-
ción de su funcionalidad). Las instituciones del mercado 
dependen de lo que se convino en llamar “comisiones 
independientes de regulación” (CIR). En Estados Unidos, 
las CIR tienen una historia turbia que ha causado grandes 
olas de evolución económica y social. El New Deal siste-
matizó la creación de las CIR en los diferentes ámbitos de 
la vida económica para hacer cumplir las condiciones de 
competencia o, mejor, encuadrar los mercados permitiendo 
corregir las fallas del mercado que se habían expresado des-
pués de la crisis de 1929. La “independencia” de estas CIR 
con respecto al Estado fue la condición de su aceptación 
política en los Estado Unidos, país donde ha sido siempre 
preponderante la desconfianza con respecto al Estado. Si 
las CIR, creadas en la época de la administración Roose-
velt, fueron concebidas inmediatamente como instancias 
independientes, progresivamente, con la afirmación de las 
nuevas funciones atribuidas al Estado, fueron objeto de 
un proceso de “nacionalización-estatización”. De hecho, 
específicamente a través del nombramiento de sus presi-
dentes por el Estado federal. Esta es la razón por la que, en 
los años sesenta, las diferencias entre las modalidades de 
regulación en los Estados Unidos y en Europa se volvieron 
menores. La historia reciente, como se sabe, ha estado 
particularmente marcada, desde la presidencia de Reagan, 
por una “desestatización fáctica” de las CIR y una especie 
de regreso al equilibrio de la situación inicial.

La segunda modalidad es europea: las instancias de 
regulación son tradicionalmente públicas. La expresión 
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“europea” cubre aquí, a la vez, los Estados miembros 
tomados aisladamente (así como los países europeos no 
miembros de la Unión Europea) y la entidad comunitaria 
como tal. Las instancias de regulación al interior de los 
Estados eran, hasta una fecha reciente, de dominio público; 
actualmente son así, y seguramente lo seguirán siendo, en 
el plan de la Unión Europea. Es importante aportar aquí 
algunas precisiones. Desde los años ochenta, una evolu-
ción ha volcado las instancias de regulación nacionales 
hacia la modalidad anglosajona. Uno de los vectores 
del “neoliberalismo” de los últimos veinticinco años en 
Europa impactó las instancias de regulación del mercado: 
de dominio público se han convertido, para emplear la 
expresión francesa, en “autoridades administrativas inde-
pendientes”. En Francia, el desarrollo de las “autoridades 
administrativas independientes” ha sido el gran fenómeno 
de los últimos años. Estas autoridades se han hecho cargo 
de las funciones que estaban garantizadas por el Estado. 
Se produjo una desestatización. La desestatización de las 
instancias de regulación del mercado y, en consecuencia, 
el riesgo de captación del poder de regulación por los 
protagonistas dominantes del mercado, ha ido a la par del 
ascenso de la lógica mercantil. Sin embargo, sería excesivo 
considerar que se ha instituido en Europa una “privatiza-
ción” de la regulación, ya que, correlativamente la parte 
más estratégica de la función de regulación del mercado 
europeo ha sido, en realidad, retirada hacia la instancia 
europea más importante, la Comisión, esto es, hacia una 
instancia pública.

La Comisión Europea, una estructura supra-estatal, es 
la instancia que acumula lo esencial de las funciones de 
regulación en el plan del conjunto europeo. El carácter pú-
blico de la regulación de los mercados, en realidad, alcanzó 
en Europa un punto sin igual en el pasado y, como se sabe, 
el sobredesarrollo reglamentario de Europa es precisamente 
uno de los temas favoritos de la retórica anti-europea. La 
tesis que se puede defender es que la Comisión Europea 
se ha convertido en “la instancia de regulación del mer-
cado europeo” que comanda la trasnacionalización de las 
relaciones Estado-mercados propia de la europeización 
(Kébabdjian [2006]). Sólo resta, así, el problema de saber 
si, en lo que concierne al mundo anglosajón y más con-
cretamente estadunidense, se ha tenido verdaderamente un 
negocio de “privatización” y, por tanto, de “retirada” del 
Estado en cuanto a la regulación.

Aunque el proceso de “desregulación” es innegable en 
los países anglosajones, no se puede decir que ha sucedido 
un retiro puro y simple de la reglamentación de los mer-
cados en favor del reinado exclusivo de la lógica de los 
contratos y los convenios. La  ley y la fuerza pública son 
–y seguirán siempre siendo– necesarias para que exista la 

economía de mercado. Numerosos autores han puesto su 
esperanza en la ascensión de la “soft law”, es decir, en la 
“lex mercatoria”, la lógica de los convenios y las reglas pri-
vadas que emergerían espontáneamente del mercado para 
responder a la necesidad de “regulación”. Las esperanzas, 
bastante utópicas, que se habían puesto sobre este modelo, 
el modelo de autocontrol del mercado, se hundieron con 
la crisis de gran alcance que conocieron los Estados Uni-
dos –una crisis de «corporate governance” (“gobernanza 
corporativa”)– y, en menor grado, Gran Bretaña, crisis 
desatadas por el estallido de varios escándalos (como el de 
Enron, especialmente) que demostraron que la economía 
no puede prescindir de la ley ni del Estado.9

La “confianza” en la economía, como la “seguridad” en 
el ámbito militar, son bienes colectivos, es decir, bienes que 
no existen espontáneamente y que deben ser producidos. Es 
utópico imaginar que los industriales, los comerciantes y 
los financieros puedan evitar las disfunciones sobre la única 
base de la “confianza” y la sola lógica de los contratos. Sin 
la sombra proyectada del Estado, el sistema, el sistema de 
autocontrol del mercado, corre el riesgo permanente de 
ser destruido por “pasajeros clandestinos de la confianza” 
siempre tentados a introducirse en la cabina de la “con-
fianza” para equivocar a los co-contratantes.

Hacia un Estado auténticamente keynesiano

Vayamos ahora hacia los contratiempos del Estado 
keynesiano dentro de la mundialización. Comencemos 
por eliminar algunas confusiones frecuentes. Se confunde 
a menudo la estabilización macroeconómica de acuerdo 
con los preceptos keynesianos con las políticas económicas 
que prevalecieron de 1945 al final de los años setenta en 
los países de la OCDE.

Una política keynesiana es una política que tiende a 
la estabilización macroeconómica por medio del manejo 
de los gastos públicos y de la  moneda, es decir que actúa 
exclusivamente por el canal de la demanda. Durante el 
periodo considerado como periodo cúspide de las políticas 
keynesianas (los “treinta gloriosos”: 1945-1975), la política 
económica no fue en realidad más que sutilmente keynesia-
na (al menos hasta los años sesenta), ya que combinó una 
acción por el lado de la demanda (una acción que perma-

9 Esta crisis reveló la amplia falsificación de las cuentas que efectuaban 
las empresas en Estados Unidos con el fin de atraer las colocaciones de 
los ahorradores. El vector de solución de esta crisis fue el aparato judicial 
y policiaco, por lo tanto, el Estado. De hecho, el Estado bajo la forma más 
brutal de «Estado gendarme». La primera recomendación de la subcomis-
ión del Senado registrada en su informe 107-70 es de una simplicidad 
bíblica: «reforzar los controles» (Frisón-Roca [2003], p. 63). En otros 
términos, la regulación del mercado exige regulación estatal.
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neció con una amplitud relativamente moderada durante 
los años cincuenta) con una acción por el lado de la oferta 
que transitaba principalmente por el canal de las empresas 
públicas y los “planes de desarrollo” (en Francia espe-
cialmente) o de los programas integrados entre el sector 
público y el sector privado (como en Estados Unidos). Este 
“efecto de tijera” garantizó una gran eficacia a la política 
económica en lo que se denominaba entonces “economías 
mixtas”, puesto que el Estado estaba en condiciones de 
orientar la actividad económica conjugando una acción del 
lado de la oferta con otra acción del lado de la demanda. 
Fue la existencia de este sistema de doble palanca la que 
garantizó la eficacia de  las políticas económicas durante 
los “treinta gloriosos” y es justo este sistema el que se 
encuentra actualmente en vías de extinción. Sin embargo, 
este sistema no tiene nada de keynesiano.

Keynes preconizaba una intervención económica limi-
tada a la demanda global y acompañada de una renuncia 
total del Estado en la esfera de las elecciones industriales 
(respecto de ¿qué producir? ¿cuánto producir? y ¿cómo 
producir ?) dejando a los agentes económicos libres de 
comportarse como les convenga en los mercados. 

Estas recomendaciones, en efecto, no fueron seguidas. 
La intervención económica del Estado se constituyó inde-
pendientemente de Keynes, bajo la influencia de fuerzas 
históricas y sociales que actuaron en el mundo de la 
posguerra. El hecho que marcó la génesis del Estado inter-
ventor fue la entrada a fuerza del Estado en la esfera de la 
producción (y no de la demanda global). Es solamente des-
pués que el ropaje keynesiano constituyó una legitimación 
científica, la legitimación de una práctica que, en realidad, 
se alejaba de las ideas de Keynes, puesto que se presentaba 
como una intervención no dirigida exclusivamente sobre la 
esfera de los agregados macroeconómicos. Al combinar la 
acción de la oferta y la acción de la demanda, el interven-
cionismo que caracteriza la época bautizada, erróneamente, 
como keynesiana, no era auténticamente keynesiano.

La evolución que se ha producido durante los últimos 
veinticinco años destrozó esta arquitectura y modificó las 
condiciones de formulación de las políticas económicas. 
De un lado, las privatizaciones han hecho desaparecer las 
palancas de mando habituales de las que disponía el Es-
tado por el canal de la oferta. Del otro, el crecimiento sin 
precedente de las contribuciones obligatorias y de gastos 
públicos ha ampliado el campo de maniobra posible en la 
regulación macroeconómica por el canal de la demanda.  
Llegamos así a un hecho fino totalmente escondido por los 
defensores de la tesis del debilitamiento del Estado con la 
mundialización: la creciente importancia de los impuestos, 
de los gastos públicos y de las contribuciones obligatorias. 
Nos limitaremos aquí a retomar los datos de Maddison 

relacionados con la evolución de los gastos públicos como 
proporción del PIB en los países industrializados.

Cuadro 1
Gasto público en porcentaje del PIB

en precios corrientes

Fuente: Maddison [2003].

El Estado contribuye con casi la mitad de la demanda 
global, mientras que su contribución en la producción 
global (fuera del sector no mercantil) sigue siendo escasa 
(una pequeña docena del porciento). En consecuencia, 
las condiciones estructurales se aproximan a aquellas que 
responden a una política rigurosamente keynesiana: el 
Estado ha erradicado su presencia en la esfera de la oferta 
y sólo está presente por el lado de la demanda. Sin temer 
la paradoja, podemos afirmar que somos hoy más keyne-
siados que nunca.

Pero surge una pregunta,  ¿la mundialización debilita 
la eficacia de las políticas keynesianas? Muchos hechos 
apuntan en el sentido de una respuesta negativa. Los Es-
tados Unidos han puesto en práctica políticas muy finas y 
muy activas de estabilización de la coyuntura (con saldos 
presupuestarios que experimentan variaciones considera-
bles según la coyuntura). Después del 11 de septiembre, 
en menos de dos años, el presupuesto federal pasó de un 
excedente de 2% del PIB a un déficit de más de 4%. A la 
vez que la política monetaria seguida por el Fed llevó las 
tasas de interés estadunidenses de 6.25% a 1.25%. Esta 
dirección coyuntural ha tenido efectos significativos sobre 
la actividad económica y ha permitido a los Estados Uni-
dos amortiguar los impactos a los cuales estaba sometida 
su economía. Europa podría haber ido paralelamente si 
las condiciones de la unificación monetaria no hubieran 
levantado bloqueos político-institucionales perjudiciales a 
la flexibilidad de la política de estabilización macroeconó-
mica. Estos obstáculos no cuestionan la capacidad teórica 
de las políticas keynesianas para regular la coyuntura, 
sino las condiciones político-institucionales inéditas de 
su implementación en Europa. La eficacia de la política 
keynesiana no está limitada al caso de los países o con-

1913 1938 1950 1973 1999
Francia 8,9 23,2 27,6 38,8 52,4

Alemania 17,7 42,4 30,4 42,0 47,6
Países Bajos 8,2 21,7 26,8 45,5 43,8
Reino Unido 13,3 28,8 34,2 41,5 39,7

Estados Unidos 8,0 19,8 21,4 31,1 30,1
Japón 14,2 30,3 19,8 22,9 38,1

Promedio 11,7 27,7 26,7 37,0 42,0
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juntos económicos de gran tamaño que, caracterizados por 
tipos de apertura al exterior relativamente escasos, están 
en principio mejor colocados para conducir eficazmente 
las políticas de estabilización coyuntural.

El único punto realmente serio es el del posible papel 
desestabilizador de las especulaciones en el marco de la 
“globalización financiera”. Pero los argumentos sobre el 
papel perturbador de las especulaciones no son tan decisivos 
como generalmente se piensa. Consideramos evidentemente 
aquí las implicaciones de la globalización financiera sobre 
la eficacia de las políticas keynesianas, no sobre la gestión 
de las empresas o el funcionamiento del mercado de trabajo. 
Las exigencias de los operadores financieros, a nivel estricta-
mente macroeconómico, son, en efecto, relativamente limi-
tadas: se refieren a los déficit presupuestarios y los niveles de 
inflación, ya que los inversionistas no se interesan más que 
en el rendimiento de sus capitales o en el precio de sus acti-
vos: poco les importa la naturaleza de la política económica 
que les está asociada –política de crecimiento o política de 
austeridad, política liberal o intervencionista, política social 
o anti-social–. Esta evidencia explica, por otra parte, por 
qué, a pesar de la internacionalización financiera, se cons-
tata una gran divergencia en las políticas macroeconómicas 
seguidas en diferentes países a escala internacional, mientras 
que la tesis de la omnipotencia de los mercados financieros 
exigiría una convergencia de las políticas económicas hacia 
un modelo universal de ortodoxia financiera. El estudio de 
Mosley [2000] aporta una base empírica para consolidar este 
diagnóstico. Sobre la base de una encuesta, muestra que los 
operadores en los mercados finacieros consideran un número 
muy reducido de indicadores de la política económica para 
decidir la forma en que reparten sus activos: el cociente del 
déficit presupuestario en relación al PIB (en la práctica una 
tasa inferior a 3%), la tasa de inflación (en la práctica una 
tasa inferior a 2%) y, algunas veces, la tasa de cambio y el 
porcentaje de endeudamiento público en referencia al PIB. 
Incluso, políticas macroeconómicas muy contrastantes son 
posibles respetando estas obligaciones, en punto y coma, 
lo que abre márgenes importantes de maniobra para la 
política macroeconómica en un contexto de globalización 
financiera.

Conclusión

Si la observación retrospectiva de estos elementos 
no indica un debilitamiento del Estado, ¿por qué es 

omnipresente el tema del “retiro” del Estado frente a la 
mundialización? Este artículo ha buscado mostrar que el 
argumento del déficit de capacidad no puede alegarse. 
Esta es la razón por la que, nos parece, la respuesta a la 
pregunta debería buscarse del lado de un déficit de vo-
luntad de parte de los Estados de los países desarrollados 
para perseguir los objetivos que fueron suyos durante la 
fase de crecimiento. La idea del “retiro” del  Estado es, 
para nosotros, la expresión de la ruptura del pacto social 
que unía al Estado moderno y su sociedad civil (que tenía 
como objetivo garantizar el pleno empleo y redistribuir 
los ingresos en un sentido más igualitario). No basta, sin 
embargo, destacar que la “retirada” del Estado expresa 
no un déficit de capacidad de los Estados de los países 
industrializados, sino un déficit de voluntad. El hecho 
debe ser explicado.

El Estado ha podido romper su compromiso con el 
contrato implícito, con el contrato fundador de la época 
moderna, porque las presiones socio-políticas se aflojaron, 
no porque los gobernantes se hicieran súbitamente sen-
sibles a las sirenas neoliberales o porque las coacciones 
exteriores se volvieran irrefrenables. El “compromiso 
social” se rompió, en parte, porque la “correlación de 
fuerzas” entre el trabajo y el capital se desplazó a favor 
del capital; en otra parte, porque las recomposiciones 
están en curso en las sociedades mismas (desarrollo de 
las “clases medias” refractarias a políticas redistributivas 
que significan contribuciones obligatorias reforzadas sobre 
su riqueza y sensibles a los valores de enriquecimiento 
individual); y, por último, porque se generaron profundas 
modificaciones en las relaciones internacionales (con el 
derrumbe del socialismo y de una alternativa creíble al 
capitalismo), etcétera.

En realidad, estas recomposiciones son los factores que 
aflojan las presiones que obligan al Estado a respetar su 
contrato y no los factores que disminuyen los márgenes de 
maniobra, como lo piensan los defensores de la tesis domi-
nante en EPI acerca del debilitamiento del Estado. Para no-
sotros, el punto importante planteado por la globalización 
no es tanto el de saber si los Estados deben desaparecer, 
sino el de cómo va a reconstruirse el poder y la legitimidad 
en los países desarrollados; una reconstrucción que debe 
hacerse sobre una base diferente de la del último medio 
siglo en el que el contrato social implícito estaba fundado 
sobre un bloque de solidaridad entre la clase obrera y las 
clases medias asalariadas. 
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